
GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO V AMBIENTAL

SUB GERENCIA DE COMERCIO, LICENCIAS Y FISCALIZACIÓN

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° |'%3 2018-MPH/45.47

Ayacucho, - <

VISTO:

Ei Expediente N° 31060 de fecha 22 de diciembre de 2017, incoado por la administrada
doña ZENAIDA MEDINA BUSTAMANTE, contra Resolución de Gerencia N° 826-2017-MPH/45.47,

y;
ANTECEDENTES:

Que, la infractora Sra. ZENAIDA MEDINA BUSTAMANTE, representante del establecimiento
comercial institución educativa THOMAS JOHNSON, ubicado en el Jr. Grau N° 688, con la multa
equivalente al 20% de una U.I.T., vigente, siendo la suma ascendente a OCHOCIENTOS DIEZ con
00/100 SOLES (Si 810.00), por la infracción administrativa prevista en la Ordenanza Municipal N°
022-2016-MPH/A, con el código 04.01.02- D.C.H. "Apertura del establecimiento sin contar con
licencia de funcionamiento en locales mayores a 100,00 m2 de área ocupada"; la aplicación de
la medida complementaria inmediata de Retención de bienes muebles; Decomiso de productos,

^especies y artículos; Clausura definitiva; Soldadura de acceso y/o tapiado clausura definitiva del
Establecimiento comercial.

CONSIDERANDO:i

Que, de conformidad con lo establecido en e! numeral 1.2 del articulo IV del Título Preliminar
de la Ley 27444 Ley de Procedimientos Administrativo General, Los administrados gozan de los
derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y

tías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a
eder al expediente; a refutar ¡os cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos

Ijriplemeníarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar e! uso de la palabra, cuando
x^frresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad

ompetente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten.

Que, de conformidad con los artículos 215° y 216° del Texto Único Ordenado de la Ley N°
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, frente a un acto administrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés -legítimo procede su contradicción en sede
administrativa medíante la interposición de los recursos administrativos;

Que, el inciso 216.2 del artículo 216° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, refiere que Ei término para la interposición de los recursos es
de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.

Que, de conformidad con el artículo 217° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, "E! recurso de reconsideración se interpondrá
ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá
sustentarse en nueva prueba (...)",
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Que, debe declararse improcedente su recurso de reconsideración, incoado con Expediente
N° 31060 de fecha 22 de diciembre de 2017; por encontrarse este escrito fuera del plazo
establecido, puesto que !a Resolución de Gerencia N° 826-2017-MPH/45.47, fue notificado
debidamente, y según la Cédula de Notificación este fue recepcíonando.en 10 de octubre de 2017;
en consecuencia, en mérito a los establecido en el inciso 216.2 de! artículo 216° del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, la cual menciona "El
término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios(...)", por lo que no
procede pronunciarse sobre el fondo quedando como Acto firme según la ley 27444, una vez
vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos
quedando firme el acto;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 39° de la Ley N°
27972 y en aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición Final de la Ordenanza Municipal N°
007-2011-MPH/A y su modificatoria;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reconsideración
contra la Resolución de Gerencia N° 826-2Q17-MPH/45.47, promovido por la infractora doña
ZENAIDA MEDINA BUSTAMANTE, por estar fuera del plazo establecido para interponer Recurso
Impugnatorio de Reconsideración.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE remitir la resolución debidamente notificada,
consentida y sus antecedentes a la Unidad de Ejecución Coactiva de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, para que realicen las medidas de coerción para el cumplimiento de lo dispuesto por la
autoridad municipal.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTÍFICAR, a la recurrente en el Jr. Grau N° 688, asi como a las
Unidades estructuradas administrativas correspondientes para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

GERB&TE
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